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JII. Otras disposiciones 

M.INISTERIO DE HACIENDA 
ORlJEN de 18 de marzo de 1967 por la que se 
dispc:me la e1ecución en sus propios términos de 
la sentencia dictada en 26 de enero de 1967 por 
el TribunaL Supremo de Justicia en el pleito nú
mero 146/66, interpuesto por «Constructora General 
Española, S. A .l>, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central lecha lO de n01)fem
bre de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número' 
146/66, interpuesto por «Constructora General Española. S. A.l>, 
contra acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central 
fecha 10 de noviembre de .1965 sobre Contribución Territorial 
Urbana de la finca sita en esta capital. caU~ del G~n~ral 
Ricardos, número S5. el Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado con fecha 26 de enero de 1967 sentencia. cuya parte dispo
sitiva dice asi: 

cFaUp.m~: Que d~timandO el recurso interpuesto por 
'ICo~ctol'a ~n~p,l E~afiolQ. , S. /l.,", CQntra acuerdo del 
Tr'U:!uuaJ ~n6miCQ .l\d~mU!~rativo C@tral de 10 de noviembre 
de 1005. sobre CQn,trtbuciÓll urbanlt. de\:lemoo confirmar y con
fúm¡¡roQS estilo ~l!Olullión P9l' ajustarse a ctel.'ecbo. c1ecl~ándola 
!1rm.e y IiUb$lstente, sI.n lmwS,ición de oostrus.» 
.. No ~istielldo nillguna (le 1M ca\l,Sa.!S de ~pensión o ineje
cución a que se refiere el articulo 105 del texto refun<;iidQ de 
la. Ley de lo Contencioso-Administrattvo. este Ministerio ha 
tenido a bien dispon~ la ejec\lción d,e esta sentencia en sus 
propios términos. 

Lo digo a V. l , para. su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1967.-->P. D., Luis Valero. 

Dmo. &. Director genera.! de Impuestos Directos. 

CORRECClON de errotqs de la Qr4en M ZO de 
febrero de 1967 por la que se Gt>nceaen a la$ Em
presas que se citan los beneffcio~ fisGa.res q. que se 
refiere la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
18 de nov~bre ae 1964 sQwe acción concertada 
por la producción nacional de ganado vacuno de 
carne_ 

Esta Dirección General acuerda disponer que l¡¡, autorización 
número 39. concedida en 13 ele octUbre de 1964 al Banco de Ara.
gón. se considere ampliada a la Agencia urbana número 6 de 
Valellcia. avenid!1 Primado Reig. número 133. a la que :>e h!1 asig-
nado el número de identificación 46-16-08. ' 

Madrid. 29 de marzo de 1967.--E'J Director general, Manuel 
Aguilar . 

RESOLUCION del Tribunal de ContrabandQ ete 
Guipuzcoa por la que se hace publico el acuerdo 
que se cita. 

Don Félix Luengo y Gullón, Secretario del Tribunal Prov41ci3ll 
~e COlJ.trabando <le GuipÚzcoa. 
Certifico: Que el d1a 3 de marzo de 1967 este Tribunal. reuni-

40 en Comisión Permanente para ver y fallar el expediente 
número 75 de 1966. seguido contra Jean Pi erre Zorzabalbere, 
por descubrimiento de tapones de plástico para botellas, acordó 
lo Siguiente: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantia, prevista en el apart3.do primero del artículo 13. 
en relación con el l4 y penada en el 30, y concordantes de 10. /' 
v~ente Le~ de Contrabando de 16 de julio de 1964. . 

2.° Peclarar respon.sable .,le la misma. en concepto de autor, 
aJean rierre Zor:::abalbere. 

3.° Imponerle la multa (le 3 .. 468.12 peseta..s. el duplo del va.
lOr del género. y 1 .734 .0~ pesetas por el art(culo primero. 

4.0 Imponerle la sanción sulJ.sidiaria de privación de libertad. 
para caso de insolvencia. con el máximo de dos años, efectuán
dose el cómputo de la forma prevista en el arUculo 24, nú-
mero 4. . 

(jo.o Peclarar baber lugar a la concesión (le premio a lO!¡ 
d~cubrldores. . . 

Lo que ~ pUblica para wnocimiento del inter~9Ao, CUyo 
c;lomicilio es en villa Je!\lUlte. San J\lan de Lu::: (Francia), pu
dielldo en el plazo de Quince d1M int;.erpon~ reclU'so ante el 
TriblUlQ.l Superior de CQIJ.traban<lo. . . 

San Sebastián. 3 de marzo de 1967.-E:J Secretario.~VistQ 
bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.-1.653-E. 

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada: en el eBoletin Oficial del Estadol> número 65, de fecha 
1'1 de marzo de 1967, se transcriben a cQnt1nu~ón l~ opor-
tunas rectificaciones: D E 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

En lQ. p~Wa aq.95, primera CQlum~, linea segunda del apar
tado a) de l!lo (lt~ci6n primera:, donde dice: ti ... en el anexo 
que B.CCmlpatía ~ Acta de Conciérto ... 1, debe decir: ti ... en el 
anexo que acompat\a al Acta de Concierto .. . l>. 

En la' rruSPlI!. pág1:tu~, segunda c;olumna, linea C1,l(n'ta del pá
rrafo segundo de la disposie16n segunda. donde dice: ti ... en 
forma considerable al conjunto ... l>, debe decir: (t .. . en forma 
considerable en el conjunto ... l>. 

En la página. 3696, primera columna, linea segunda: del pá-
rrafo décimo, donde dice: « ... 100 cabezas de ga~do en la 
finca Llach ... 1, debe decir: ti .. . 100 cabezas de ganado en la 
finca · "F1¡le8 Llach" .•. ¡t. 

En la misma página, primera collUllna, Un.ea tercera del pá
nafo veintiuno, donde dice: « ... en varias fincas del término 
municipal de J3asbastrq.I, debe decir: ti ... en varias fincas del 
tWm1JlO m\lnie1pal de BlIl'baStl'O.'" 

R.ESO¡'UC¡ON ete la .Direcc;ión Gemrql ctel Tesoro, 
Deu44 fúlJlwa 71 Clasf!l$ .r«-1Ívas por la que ~e amplía 
la autmi2cwtón l1úmerQ 39, ccmcedidool lfa1WO de 
A.ragón, m.r'(J lO apertura ' !1e ~nt~ restrt1lgi(tas 
de recaudación de trff>tJtQS al establect1n~nto que 
~e trnUcG, . 

. Visto el ~ito fOfmuJ$do por el B~co de Ar~-Qn solicitando 
autorización para ampliar elserv1c1o de cuentas rest¡1ng1das de 
recaudación de kibutos, 

RESOLUCION de la Jelat1J,ra Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se señala lecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, alectadas por las obras 
de la carretera nacional Madrid a lrún. puntos ki
lométricos 24600(1 al 281,000, me10m del firme en el 
término municipal de Pradanos, puntos kilométrt
cos ?71,970 al 275,170. Clave: 1-BU-281. 

En el expediente de expropiación forzosa número 22/67, ins
truído con motivo de las obras de referencia, inclui<j.as en el 
programa de inver::;iones pÚblicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social 1964/1967, así como declarada la urgenciá de 
la ocupación de los inmuebles precisos, de acuerdo con el pá
rrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de dicie¡nbre, 
y a los efectos que se establecen en el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación ForZOsa, de 16 de diciembre de 1954, ha 
sido declarada la necesidad de ocupación de las fincas que se 
relp.eion!1n. 

Lo que se h1l-ce pÚbl1CQ con Objeto de q\le el día 5 de abril, 
a las diez tx'~inta b.QraS, se personen los propietarios interesa.
do::;, a qulenee tambiéll :¡e cita personalI;nent;.e mediante cédula . 
en el. AYUntamiento <le Prádanos, advirtiéndoles de su derecho 
a ser asistidos de un Perito y un Notario, con objeto de ex
tender el acta previa a la ocupaCión que sefiala la vigente le
gislación. 

Burgos, 28 de marzo de 1967.-.El Ingeniero Jefe . ....,..1.704--E. 


